
 

 

INFORMATIVO MATRICULAS 2024 

 

Estimados Padres y Apoderados: 

 

Junto con saludar y esperando se encuentren bien, informo a ustedes que el proceso de Matrículas para el 

año 2024 (alumnos que continúan y alumnos nuevos), se realizará entre el 11 y 22 de diciembre en los 

siguientes horarios: 

 

 Lunes a viernes de 08:00 a 16:00 horas 

 Jueves 21 de diciembre de 08:00  a 12:00 horas.  

 

Valor Mensualidad año 2024: 

 

 Ens. Pre-Básica y Básica: $ 75.000.-  

 1º a 3º Medios $ 82.000.- 

 4º Medios $ 95.000.- (marzo)  $ 90.625.- (abril a noviembre) 

 Matrícula Ens. Media $ 5.000.- 
 

El apoderado y/o tutor económico deberá traer las estampillas, las que ya puede comprar en Tesorería 

General de la República, ubicada en calle O’Carrol Nº 240.  

 

Valor Estampillas: 

 Ens. Pre-Básica y Básica $ 6.000.- 

 Ens. Media: $ 6.560.-  

 

Valor Notaría: $ 2.000.- (valor que se paga al momento de matricular) 

 

Si usted desea realizar el trámite personalmente en notaría, solo debe retirar la documentación en el 

colegio.   

 

Para realizar el trámite de matrícula debe presentar la siguiente documentación: 

 

 Fotocopia cédula de identidad de quien firma el pagaré. 

 Traer actualizada e impresa ficha full College año 2024 (datos de la madre, padre, apoderados, 

apoderado suplente, emergencias) esta información es obligatoria, es fundamental revisar números de 

celular como el correo electrónico, ya que es el medio de comunicación en caso de emergencia.  

 Si es alumno nuevo debe presentar Certificado de Nacimiento. 

 Si es alumno nuevo, debe hacer llegar la documentación de años anteriores (certificado de promoción, 

informe de personalidad) una vez que sean entregados por su antiguo Colegio, esta información debe 

ser entregada a más tardar en el mes de Enero 2024. 

 Los alumnos nuevos, deberán pasar a la sala de computación a realizar la actualización.  

 

Recuerde que para realizar el trámite de matrículas debe estar al día en las mensualidades (diciembre). 

 

Es importante señalar, que tal como indica el art. 53 del Decreto 152/2016, aquellos estudiantes que no se 

presenten a matricular en este periodo pierden automáticamente el derecho de matrícula en el 

establecimiento. 

 

Aquellos apoderados que paguen la totalidad de las mensualidades 2024, se otorgará un 5% de descuento. 

Dicho descuento rige hasta el 30 de marzo de 2024. 

 

Los apoderados que paguen la totalidad de las mensualidades 2024 el mismo día de la matrícula NO deben 

traer estampillas.  

 

También recordarles, que de acuerdo a Asamblea del Centro General de Padres y cambios en los estatutos, 

el pago del CGPA es obligatorio.  El valor para este año 2024 es de $ 20.000.- 

 

Sin otro particular, saluda atentamente.  

 

 

DANIELA JAÑA MUÑOZ 

DIRECTORA 


